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Leg de Cemenlerios 
El Presidente de la República de El Salvador, á sus 

habitantes, 
Sabe~: que el Poder Legislativo ha decretado lo que 

sIgue: 
La Cámara de Senadores de la República de El Sal

vador, 
Considerando: 

H Que en toda la República apenas se encuen
tran tres cementerios medianamente constituidos, 
{males son los de las ciudades de San Miguel, Santa 
Ana y esta capital, que son administrados por las 
respectivas Juntas de Caridad; 

2? Qu~ los demás cementerios administrados por 
la autoridad eclesiástica están en el estado más de
plorable; 

3? Que establecida la libertad de cultos no hay 
razón para que una religión intervenga exclusiva
mente en la administración del lugar en donde se 
d~positan los restos de personas de distintas creen-
Clas, 

DECRETA: 

Artícnlo H-Los cementerios se declaran laicos, 
no pudiendo intervenir en su administración ningu
na autoridad religiosa ó eclesiástica. 

Art. 2?-Se faculta al Poder Ejecutivo para que 
dicte los reglamentos necesarios á fin de que la pre
sente ley tenga su eficaz y pronto cumplimiento. 



--,-2-

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de 
Senadores.-Palacio Nacional: San Salvador, febre
ro veintiocho de mil ochocientos ochenta y uno. 

Pase á la Cámara de Diputados. 

Teodoro J11oreno, S. Presidente. 
Nicolás ..::l ngnlo, S. Pro-Secretario. 
Fermín Velasco, S. Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados.
Palacio Nacional: San Salvador, marzo cuatro de 
mil ochocientos ochenta y uno. 

Al Poder Ejecutivo. 

Constantino Fr¡entes, Presidente. 
Lu,cio Ulloa, Secretario. 
Diego Rodríguez, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 5 de 1881. 
Por tanto: cúmplase. 

Rafael Zaldírar. 
El Subsecretario de Estado en el 

Despacho del Interior y Fomento, 

Eduardo A rrio/a. 

REGLAMENTO 
El Poder Ejecutivo de la República de El Sal

vador, 
Considerando: 

Que es necesario reglamentar convenientemente 
la ley de ;) de marzo del corriente año, que establece 
la secularización de cementerio::; en la República; y 
usando de la facultad que la citada ley le confiere, 

DECRETA: 

Artículo l.-Fuera del recinto de caua una de 
las poblaciones de la República y á distancia lo me
nos de cien varas, habrá cementerios públicos exclu-
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sivamente destinados á la inhumación de los cadá
vere8, escogiéndose de preferencia para estas funda
ciones los terrenos más elevados y expuestos al norte. 

Art. 2.-rrodos los cementerios se cerrarán con 
muros de dos varas y media de elevación, y se harán 
en ellos plantaciones con las precauciones conve
nientes para no impedir la circulación del aire. 

Art. 3.-Los cementerios que actualmente no 
reunan las condiciones que en el artículo 1? se exi
gen, se cerrarán en cuanto se arreglen los que deben 
reemplazarlos; siendo obligación de las :Municipali
dades el proveer eon sus fondos á su establecimiento, 
y considerándose desde luego como de utilidad pú
blica las expropiaciones que para ello se te'1ga que 
efectuar. 

Art. 4.-S010 en los cementerios designados por 
la autoridad municipal podrán sepultarse los cadáve
res, sin más e~cepciones que las establecidas por la 
ley; y la administración de estos establecimien
tos, lo mismo que la ejecución de las leyes y regla
mentos relativos á ellos y su policía, corresponderá 
á las Municipalidades, sin perjuicio de las concesio
nes especiales que el Ejecutivo haga á corporaciones 
particulares para la fundación de cementerios. [Pa
ra establecer nuevos cementerios, inhumaciones, ex
humaciones y traslaciones de cadáveres véase el ca
pítulo VII del Código de Sanidad y artículo 33 de 
este Reglamento y 43.J 

Art. 5.-En el recinto de cada cementerio se se
pararán con muros y barandas, secciones separadas 
para el entierro de los que mueran bajo h comunión 
católica, para los que pertenezcan á distintas sectas 
religiosas, y para los suicidas; con puertas de comu
nicación entre sí; sin perjuicio de que para cada cul
to puedan erigirse cementerios separados, con auto
rización legal. 

Los cementerios existentes se ampliarán cuanto 
fuere necesario para hacer las separaciones que en 
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este artículo se previenen.-[Derogado por acuerdo 
del Ejecuti"\o de ·20 de enero de 1898.1 

Art. 6.-Se prohibe en absoluto enterrar cadá
veres de noche, debiéndolo hacer únicamente entre 
las seis de la mallana y seis de la tarde, y transcurri
das de diez y seis á ,-einticuatro horas después del 
fallecimiento, fuera de los casos de epidemia ó de 
que una corrupción particular obligue á anticipar 
la inhumación, á juicio de facultati \'os, Ó de prácti
cos en su defecto. 

Art. 'l.-Es permitido á los facultativos en Me
dicina y Cirujía hacer disecciones de los cadáveres 
en el anfiteatro del cementerio ó del hospital, siem·,· 
pre que lo exija la autoridad; debiendo en tal caso 
anotarse en el libro que se llevará con este objeto, e,1 
resultado de las observaciones. 

Art. 8.-Solamente podrán celebrarse en la ca
pilla del cementerio ó en la fosa y no en otro lugar, 
cuantas ceremonias religiosas de cuerpo present0 
quieran los interesaJos, dentro del término de entie
rro que se ha prescrito, debiendo estar el cadá....-er en 
su propio cajón con la cubierta cerrada.-[Y éase el 
acuerdo de 28 de agosto de 1882.J " 

Art. 9.-Los cadáyeres de los pobres de solem
nidad deberán ser inhumados gratuitamente, califi
cándose por el Alcalde la insolvencia, quien debf;rá 
considerar únicamente si los interesados no pueden 
pagar ni los derechos de fábrica Ínfima. 

Art. 10.-Declarada la pobreza, el Alcalde expe
dirá un atestado que la acredite, y en su vista, el 
Tesorero dará las boletas correspondientes. 

Los que murieren en el hospital no necesitaD! de 
esta calificación, y serán de cuenta del mismo e:6ta
blecimiento la conducción é inhumación de los. ca
dáveres de las personas que en él fallecieren; s:.l vo 
los casos en que personas no desprovistas de reLmr
sos, por aprovecharse de la buena asistencia d~ los 
hospitales, hayan solicitado su admisión, pagando 
sus gastos. 
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Art. n.-El Contralor del Hospital dará á los 
condue;tores de los cadáveres una boleta visada por 
él Hermano Mayor, en la que se expresará el núme
ro, nombre, apellido, sexo, profesión ú oficio y do
micilio que hubieren tenido los que se remitan al 
cementerio. 

De las sepulturas de los cadch·eres. 

Art. 12.-Habrá en el cementerio cuatro clases 
de sepulturas: P, de mausoleos; 2~, de nichos; 3\ de 
fábrica media, y 4\ de fábrica ínfima.- [Reformado. 
por decreto de 18 de julio de 1888, artículo 1?] 

Art. 13.-Los mausoleos se construirán por 
cuenta de los interesados, en las líneas destinadas á 
este objeto. En los cementerios se delineará y nu
merará el orden de los mausoleos, teniendo cada uno 
tres varas de largo y vara y merlia de ancho, y for
mando calles de Oriente á Poniente v de ~ orte á 
Sur, de modo que presenten una he1'1110sa vista.
[Ampliado por el Decreto que reforma el artículo 
:mterior.] 

Art. 14.-Cada lugar de mausoleo se vender?~ 
por el precio de arancel y como sepultura perpetua. 

Art. 15.-El que hubiere comprado un lugar de 
mausoleo, puede personalmente, ó por medio de sus 
representantes, edificar ó permitir que se edifiquen 
para sus parientes ó amigos, tres sepulturas más, 
una sobre otra; y por cada uno de ellos se pagará lo 
que designe el arancel.-lReformado por el Decreto 
que r8foI ma los artículos 12 y 13.] 

Art. 16.-Los nichos se seguirán fabricando en 
las paredes de los cementerios y en la misma forma 
que hasta ahora se ha adoptado, sin perjuicio de las 
reformas que vayan indicando la experiencia y el 
buen gusto. 

Art: 17.-Las inhumaciones que se hicieren en 
los nichos, deberán comenzar por una línea de abajo 
hacia arriba, sin pasar á otra línea, sino basta que 
esté cubierto el último del anterior. 
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Art. IS.-Los derechos que se pagarán por cada 
nicho serán precisamente los que designe el arancel, 
siendo de cuenta del cementerio todos los gastos de 
construcción hasta cerrar la puerta por donde se in
trodujo el cadáver. 

Art. 19.-La sepultura en los nichos no se ven
de perpetuamente para un cadáver, pudiendo á los 
ocho afIos, siendo de un adulto, exhumarse para con
ducir sus restos á los osarios; pero los parientes y 
cualesquiera personas puerlen impedir esta exhuma
ción, pagando una tercera parte menos de lo que 
se pagó por los ocho aüos anteriores; y cada vez que 
se cumpla este término pueden hacer uso del mismo 
derecho. Si el cadáver fuere de un párvulo, el pe
ríodo será de seis años. 

En los cementerios donde no hay nichos cons
truidos, el interesado podrá hacerlos, conformándose 
al plan y orden determinados por el Municipio. 

Art. 20.-El Administrador llevará un libro con 
dos separaciones, para asentar la persona á quien se 
haya vendido un lug&.r de mausoleo ó un nicho, la 
fecha, nombre, edad y el último domicilio del sepul
tado, escribiendo también esto mismo en la lápida 
que cubre los sepulcros ó en su superficie exterior. 

Art. 21.-Para las inhumacioues en la fábrica 
media é Ínfima se destina el gran cementerio que ten
drá la figura de un cuadrado. Este se dividirá en 
tres ó cuatro cuadrados que correspondan á los cua
tro ángulos del primero, dejando dos calles que los 
dividan, cruzándose en el centro, la una de Oriente 
á Poniente v la otra de ~ orte á Sur. 

Art. 22~-Para mejor delinear estas calles, se 
demarcarán fabricando á los lados paredes de nichos 
para párvulos, cuando la autoridad municipal lo cre
yere conveniente, no debiendo exceder de dos varas 
la altura de las paredes, y dejándose encima de éstas 
un canal que se llenará de tierra, bien preparada, 
para cultivar plantas que den al cementerio un agra-

·da ble aspect.o. 
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Art. 23.-La sepultura de fábrica medja consis
te en un nicho construido dentro de la tierra, cuya 
superficie convexa podrá elevarse hasta una cuarta 
sobre el nivel del suelo. 

Art. 24.-Para la fábrica media se destina la lí
nea más inmediata á las paredes de nichos, de manera 
que al cerrarse, las ct:atro nneas for::J.len un cuadra
do interior al de aquéllas, quedando el cuadro cerra
do por las líneas de la fábrica media, destinado para 
la fábrica Ínfima. 

Art. 25.-Por esta clase de sepulturas se paga
rán los derechos que designe el arancel, siendo la 
construcción de cuenta del interesado. 

Art. 26.-Transcurridos seis años, se puede ex
humar el cadáver para enterrar otro en el mismo lu
gar; mas sus parientes ó cualquiera persona pueden 
rescatar el sepulcro, para que continúe el cadáver por 
otros seis años, pagando por cada uno de estos pe
l~íodos una tercera parte menos de los derechos que 
se pagaron por el primero. 

Cada sepultura será marcada con un número 
que corresponda al anotado en el libro que al efecto 
debe llevar el Tesorero, quien al dar la boleta res
pectiva, debe designar el número que va á ocuparse. 

Art. 27.-Siempre que sea preciso exhumar un 
cadáver de nicho ó de fábrica media que tenga el 
tiempo señalado en los artículos anteriores, el Cus
todio, con noticia del Administrador, deberá avisarlo 
á sus dolientes, para que si quisieren, hagan uso del 
derecho de prórroga á que se refieren las disposicio
nes precedentes. 

Art. 28.-Las sepulturas se deben abrir por lí
nea3, con la profundidad de dos á dos y media varas, 
y con el largo proporcionado: la distancia de una á 
otra será de media vara; y ninguna otra podrá abrir
se sobre las mismas líneas, sin que hayan transcurri
do seis años desde la inhumación respectiva. 

Los huesos áridos que se encuentren serán tras
ladados á los osarios. 
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Art.· 20.-El precio que el arancel designe para 
la fábrica intima, se entiende por todo derücho, in
cluyéndose lo que se gasta en la excavación. 

Art. 30.-Aunque hayan cumplido seis aüos los 
cadáveres enterrados en la fábrica ínfima, no se ex
humarán sino cuando estén ocupados los cuatro cua
drados, los cuales sü numerarán por este orden: pri
mero, segundo, tercero y cuarto. 

Art. :U.-Los cajones en que se conducen cadá
veres al cementerio deben ir bien cerrados; pero sin 
clavarse la cubierta del ataúd. 

Art. 32.-Ellugar destinado para depositar los 
restos de la humanidad es inviolable, y no se permi
tirá atacar el derecho de sepultura de familia, ente
rrando en ellas otros cadáveres que los destinados por 
su título en el tiempo, manera y forma que prescribe 
este reglamento. 

Art. 33.-No podrá exhumarse ningún cadável' 
sin orden previa de autoridad competente. 

De los empleados 

Art. i34.-Los empleados del establecimiento se
rán: un Administrador y un Custodio. Además po·
drá haber tambi{m dos sepultureros, dotados con la 
suma mensual que la :Municipalidad les deBigne á 
cada uno. 

Del Administrador 

Art. 35.-El establecimiento estará á cargo de 
un Administrador que será remunerado convenien
temente donde fuere posible. Este empleado durará. 
dos a110S en sus funciones, pudiendo ser reelecto, y 
será nombrado por la Municipalidad. Estará exento 
de cargos concejiles y del servicio militar, durante 
su administración; y sus atribuciones son: 

1~ Proponer á la Municipalidad que le haya 
nombrado, el nombr&.miento de Custodio y demás 
empleados subalternos, lo mismo que su destitución 

aF\ 
2!..! 



-9-

en caso de ineptitud, malversación ó falta de cum
plimiento de sus deberes; 

2',' Formal' con el 'resorero, en el mes de diciem
bre de cada aúo, el presupuesto de gastos para ei 
aüo entrante, y presentarlo para su examen yapro
bación á la Municipalidad, in vil'tiendo con arreglo á 
ól los fondos que mensualmente se le entreguen por 
la Te!:iol'ería; 

3~ Proponer ú la Jllunicipalidad la construcción 
de nuevos edificios, ó las mejoras que convenga ha
cer en los existentes y todas las demás reformas que 
creyere oportunas; 

4~ Velar sobre la conducta del Custodio y de
mús empleados, procurando en todo la observancia 
exacta de este reglamento; 

;)',' Asistir al cementerio con la mayor frecuen
cia posible; 

G~ Cuidar, bajo su responsabilidad, todo lo que. 
perteneciere al establecimiento, lo mismo que los 
útiles de la capilla; 

7': Comprar por sí mismo ó disponer que se 
compre con su inmediato conocimiento, todo lo que 
creyere necesario para el servicio del cementerio; 

8<). Llevar un libro en que se anote el número, 
nombre, apellido, estado, patria, sexo, profesión ú 
oficio y último domicilio que hayan tenido las perso
nas, cuyos cadúveres se enterraren; 

9~ El día l? de eada mes dará el Custodio una 
certificación de que en el mes inmediato anterior ha 
permanecido en sus ocupaciones diarias, Con este 
documento el Tesorero pagará el sueldo del Custodio: 

10~ Hemitir mensualmente al Gobernador del 
Departamento una nómina de los cadúveres entena
dos, expresando las mismas circunstancias que debe 
anotar en ellibl'o que lleve; 

lP Aumentar y nombrar provisionalmente los 
sirvientes en caso de perentoria necesidad, dando 
cuenta á la Municipalidad dentro de ocho días im .. 
prorrogables, para que acuerde lo conveniente; 
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l~~ Revisar el eHa 1~ de cada mes el libro que 
debe llevar el Custodio, poniéndole el Visto Bueno, 
cuando lo encuentre arreglado, ó baciélldúle las indi
caciones oportunas en el caso rOlltrario; y bajo nin
gún pretexto permitir que habiten personas extra
ñas, ni aun accidentalmente, en los edificios del 
cementerio. 

l:J'.l l{emitir á los juzgados ordinarios, con el 
;'1itrte correspondiente, ú los sirvientes ú operarios 
que cometieren algún delito ó falta, y muy pal'ticu-
1m'mente si sustrajeren alguna especie que pertenez
ca al cementerio, cualquiera que sea su valor, ó si 
Bepultaren algún cadúver fraudulentamente con per
juicio de los intereses del esüibleeimiento. Podrá 
valerse de la fuerza pública para los efectos de este 
artículo. 

14'.l Atend8r, en fin, á todo aquello que tenga 
por objeto la economía, consenación, orden y mejo
'!'.'a del eementerio; y cuando por cualquier motivo el 
Administrador deba ser subrogado por otro, entrega
rá á éste, bajo un prolijo invontario, los objetos per
tenecientes al servicio del cementerio y de la capilla. 
De este inventario se formarán tres ejemplares fir
mados p01" el que entrega y por el que recibe, uno eh~ 
los cuales se remitirá á la ~ecl'etaría de la COl'pora
c~ión que lo hubiere nombrado, otro quedará en po
der del que recibe, perteneciendo el tel'C81'O al que 
entrega, para su resguardo. 

Del Oustodio 

Art. 3G.-EI Custodio, donde fuere posible, 1'e
'ildi1'á constantemente en el cementerio para eyital' en 
él todo desordell; y pasará diariamente al Admillis
trador un parte poI' escrito en que le dará noticia de 
los cadáveres que hayan sido conducidos y sepulta
dos, de la clase de sepultura que para ellos se haya 
elegido y de cualquier otro suceso notabl\3 que haya 
<:>currido. 

Art. i37.-EI Custodio cuidará bajo su respollsa-

aF\ 
2!..! 



-11-

'bilidad de todos los objeto~ destinados al culto en la 
,enpina, lo mismo que de las herramientas, monu
mentos y cuanto pertenezca al cementerio. 

Atenderá á que el establecimiento se mantenga 
en el Im~.ior orden y mayor aseo posible, y á que los 
sirvientes obedezcan las órdenes que recibieren y 
que cumplan con todas sus obligaciones; pudiendo 
destinarlos indistintamente, en caso necesario, á 
cualquier trabajo que ocurriere. 

Art. ;38,-Hará que entierren tOGOS los c<trEve
res que fueren conducidos al éementerio; cerciorán
dose an tes de si la muerte es verdadera, y cuidando 
principalmente de esta última circunstancia respecto 
de los pobres de solemnidad, quienes por lo regular, 
son desvalidos y carecen de afecciones. Si del exa
men qne al cf(;cto se pl'acbcal'r, resultare que la 
muerte fue causada por lesiones ú otro lllOT.Í vo seme
jante, dejará el cadáver insepulto, ha~ta que rmmel
va el Administrador, á quien dará pronto aviso de 
esta ocurrencia, para que la ponga en conocimiento 
de la autoridad que corresponda. 

Art. ;m.-A puntará en un libro el lugar donde 
el cadáver haya sido enterrado, para evitar que por 
e1'1'or se abra una sepultura l'ecÍ(~nte, con cuyo fin 
tra~al'Ú en el libro uuo de los pequl'llos cuadrados de 
la rúbrica, Ínfima, dibujando tautas líneas de sepul
turas cuantas aquel tenga, y numerando todos los 
sepulcros, de manera que hasta que haya sido ocu
pado todo un euadrado, se pase al otro, y así sucesi
vamente hasta llenar el cuarto, único easo en que se 
volverú á comellJl al' por el primero. En este libro" 
que se dünominarú "Libro de entierros", se registra
rún.solamente la,s sepulturas de 1m, fábricas media é 
Ínfima. 

Art. 40.-Cumplil'Ú y hará que se cum plan to 
das las órdenes del Administrador en lo que se rela
ciona con el cementerio, y le dará aviso de todo 
aq nello que exija, un gasto· extraordinario, para que 
lo cOl1mnique á la :Municipalidad. 
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De la recaudación de los derechos 

Art. 41.-Para la, recaudación de los derechos., 
la Municipalidad nombrará un rresorero que deberá, 
ser persona abonada y de residencia fija en el lugar, 
quien gozarú del sueldo ú honül'étrio que le asignará 
la Corporación (lue lo nombró; y estará exento de 
cargos concejilcs por el tiempo que dUtare en sus 
funciones. 

El rresorero deber[t rendir fianza indeterminada 
con hipoteca suficiente á satisfacción de la Contadu
ría de Propios y Arbitrios JUunicipales.-[Amplia
do por Decretos de 9 de marzo de 18m y 11 de mar
zo de ] 892.] 

Art. 42.-El arancel seüalará los derechos que 
deben pagarse por la, inhumación de cad[lyel'es y el 
'resorero se arreglará ú él para percibirlos. 

Art. -l3.-La persona, interesada en alguna in
humación se arreglará con el Tesorero, pagándole el 
valor del mausoleo, nicho ó de la fábrica que eligie
re; siendo libre]a elección del lugar del mausoleo ó 
fábrica media, sin perjuicio de guardar el orde'n es
tableeido á este respecto anteriormente. 

Pagados los derechos, el rresorero dará al in te
resado, dos boletas de un tenor, en que conste que 
se ha pagado la cantidad de ]a sepultura que se haya 
elegido, con expresión de la sección del cementerio 
donde debe inhumar'se el cadáver, del nombre, ape
llido, estado, edad, sexo, patria, profesión ú oficio y 
último domicilio de la persona cuyo cadáver se va á 
enterrar. Se llevarú al Administrador una de estas 
boletas y la otra al Custodio, para que cada uno de 
estos empleados, cumpla con las obligaciones que la. 
ley le impone -[Reformado este inciso por Decreto 
de 11 de marzo de 1892.] 

Art. 44.-Estas boletas serán impresas: lleyarán. 
el sello de la :i\1unicipalidad, serán rubricadas por el 
Alcalde, l'especti vamente; y llevarán media firma del 
Secretario de la Municipalidad, y al entregárselas al; 
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~rcsor('l'o, Re hará constar on In acta In cantidad á 
'que ascendieron, dúndoso cuenta á la Contaduría de 
Propios y Arbitrios :M unici pales. 

Art. 43.-Al fin de cada semestre el Custodio 
entregará al Administrador las boletas que haya reu
nido para que las presente á la :M unicipalidad, á fin 
de que el Síndico, con vista de ellas, haga al Tesore
ro el corte de Caja del m:smo semestre, romitiéndo
las despn{~s á la Contaduría de Propios y Arbitrios 
Municipales, que es el Tribunal que debe glosar las 
cuentas del Tesorero al fin del aüo. 

Art. 46.-El producto de los derechos deducidos 
los sueldos de los empleados se destina por mitad, 
al cementerio y al culto.-[Reformado por Decreto 
Legislativo de 22 de abril de 1889.] 

Art. 47.-Dentro de treinta días de publicada 
esta ley propondrá cada :Municipio, por el órgano 
respectivo, las modificaciones que crea convenient~ 
introducir en los aranceles de cementerio; quedando, 
mientras tanto, vigentes las que previenen los artí
culos 1,841 al 1,853 inclusive de la ley codificada ó 
:.administra ti va. 

Prohibición de sepultar cadúveres en los templos 

Art. 48.-8e prohibe en absoluto la inhumación de 
'cadáveres en los templos; exceptuándose únicamente 
los de personas que hubieren construido á sus espen
sas templos ó capillas, y los que con anterioridad ha
yan adquirido ese derecho. 

Art. 49.-Los infractores de esta disposición y 
sus cómplices, serán castigad,)s cada uno con dos 
meses <le arresto mayor y q uillientos pesos de multa 
'Ú benefieio del cementerio donde debió v81'ificarse la 
inhumación. Se reputan comprendidos en esta dis
posición, los eclesiásticos que de cualquiera manera, 
con su permiso ó intervención tornaren parte en la 
,ejecución del hecho. La multa referida se impon
drá y exigirá, sin forma de juicio, por el Gobernador 
,del Departamento respectivo. 

aF\ 
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Art. ;")O.-La, autorida(l ó persona (111<' mandare 
ó interviniere en la, sepultum de un cadúver fuera 
del cementer,o, pagará una multa de cien á qninien
tos pesos, según las circunstancias, la que será im
puesta y exigida, sin forma de juicio, por el Gober
nador del Departamento respectivo, á beneficio del 
cementerio en que debió haberse hecho la, inhu
mación. 

Art. ;'íl.-La oposición ú las demás disposicio
lles de esta ley, ó la infracción de ellas, será pella,da 
con doscientos pesos de multa, impuesta y exigida 
sin forma de juicio por el Gobernador del Departa
mento, siempre á beneficio del cementerio respec
tivo. 

Art. 52.-Si los que construyeren ó intentaren 
construir mausoleos en el cementerio, solicitaren do
ble terreno del designado en el Reglamento, se les 
concederá, pagando el valor correspondiente al au
mento del terreno, conforme al arancel. 

Art. 53.-8e prohibe sepultar en el cementerio· 
á los que hayan muerto de enfermedades epidémicas 
ó conocidamente contagiosas. Para estos casos se· 
designará por la autoridad municipal correspondien
te, un lugar á propósito, que se hará vigilar por la 
misma autoridad, para que pasada. la epidenlia, llO 
S~a removida. la tierra antes de veinte aüos.-[A m
I iado por acuerdo de lo de agosto de 1888.] 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 9 de 1881. 

El Subsecretario de Beneficencia, 

Antonio.J Cast,·o. 

aF\ 
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Palacio ~acioüa1: 
San Salvador, agosto 28 de 188~ 

~ o babiéndose podido dar exacto cumplimiento 
á lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Cempn
terios, por la falta de capilla en la mayor parte de 
los expresados lugares, el Poder Ejecutivo AC"CEllDA:· 
que los Gobernadoros departamentales designen en 
cada una de las poblaciones de su jurisdicción, una: 
iglesia, la más apartada del lugar y próxima á los· 
cementerios, para que en ella puedan celebrarse las 
ceremonias religiosas de cuerpo presente que quie
ran los interesados, mientras se construyen las capi
llas correspondientes; entendiéndose siempre que só~ 
lo en las capillas ó iglesias especialmente designadas .. 
y no on otro lugar, podrán tener efecto las expresa
das ceremonias; bajo las penas que en el mismo Re
glamento se expresan.-Comuníquese. [V éase el ar
tículo 143 del Código de Sanidad.] 

lRubricado por el señor Presidente.] 
El Subeecretario de Beneficencia, 

Casf1'o. 

El Presidente de la República de El Salvador, á sus 
babitantes, sabed: 

Que el Poder Legislativo 1m decretado lo que sigue: 
La Cámara de Senadores de la República de J1:l 

Salvador, 

DECRETA: 

Art. l.-Los cementerios de las poblaciones de 
la República, en donde no haya hospitaJes, serún ad,.. 
ministrados por las respectivas ,Juntas de C:u'ida,d 

Art. 2.-Los derechos que se paguen por los en:.. 
ten'amientos, nichos y mausoleos, en dichos cemen
terios, se destinará n por las mismas.J un tas de Cari
dad, para su construcción, mejoras y conservación: 
y llenado este objeto, el sobrante quedará á beneficie 
de los hospitales respectivos. 
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A la Cúmal'a de Diputados. 
Dado en el salón de sesiunes . Palacio X acio

nal: San Salvador, febrero veintiuno ele mil ocho
cientos ochenta y cuatro. 

A. Guirola, 
Presidente. 

JOS !" de J. Velúsquez, José llIm'ía EstupilliÚIi, 
Secretarill. Secretario. 

Sala de sesiones de la Cámara de Diputados. Pa
lacio Nacional: San Salvador, á los veintisiete días 
del mes de febrero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. 

Al Poder Ejecutivo. 

A. L1:él'ano, 
Presidente. 

~llanuel Rafael Reyes, 
Secretario. 

Manuel Cáceres, 
Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 28 de 1884. 
Por tanto: ejecútese. 

Rafael Zaldírm'. 
El Ministro de Justicia y Beneficencia, 

A 'lltonio J. Castro. 

Palacio Nacional: 
San Salvador, julio 18 de 1888. 

Estimando fundadas las razones que aduce la 
Junta Directiva del Hospital de esta ciudad, para 
que se reforme y amplíe el Reglamento de Cemente
rios de 9 de mayo de 1881, en la parte que trata de 
las sepulturas de los cadáveres y el arancel, aún vi
gente comprendido, bajo el Título IV de la Ley 1, 
Lib".n X de la Codificación de Leyes Patrias, el Po-
1er hu Jcutivo, 

DECRETA: 

19 El artículo 12 del Reglamento de Cemente-

~n 
tI: ¡l-~Ál,;¡ ()d~ 
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rios se reforma aSÍ: "Habrá en el <.:emcntel'io tres 
clases de sepulturas: 1?-, de mausoleos; 2'.', de fábrica 
media, y :3\ de fábrica Ínfima." 

2(! Al final del artículo 13 se agrega lo siguien
te: "Los que soliciten para mausoleo doble terreno 
en el ancho antes designado, podrún obtenerlo pa
gando dohles derechos." 
, ;)(? El artículo L") queda l'üformallo :181: "El que 
haya eOlnprado un luga!' de mausoleo, telHlrú el de
recho pOl' sí ó por medio de sus representantes de 
edificar ó permitir que se edifiquen para sus parien
tes ó amigos, siempre que sea buenamente posible, 
otros sepulcros á más del primero, los cuales habrán 
de quedar al nivel de las calles del <.:elllcmterio y del 
piso general", y 

4(! El arancel queda refol'mado en los siguil'ntes 
términos: 

Para un lugar para mausoleo, que me-
dirá tres varas de largo por vant y llledia 
de ancho. - - - - - - - - - - - . - --

Por un lugar de doble latitud 
$ 50 
" 100 

Por el segundo enterrallliento y SI

guientes 
Por llIla s(:pultnm de fúhri<.:a llw(lia 

que debe constl'uü: el interesado un el pri
mer período de cinco aúos . __ . 

Por el segundo lustro, tres pesos, no 
pudiendo bajarse de esa cuota en los si
guien tes .... __ . . . . .. . -. _ .... _ . 

" Por la sepultura de fábrica Ínfima que 
se abrirá á costa de la Administración_ . _ " 

Por la extmcción de Ulla osamenta 
para depositar fuera del cementerio, previa 
licencia. de la autoridad local_ .. 

10 

:") 

3 

1 

25 

Fmndsco Menéndez. 
El Secretario de Estado 

en el Despacho de Beneficencia, 

Hermógenes A lVClrCldo. 

aF\ 
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Palacio Xacional: 
San Salvador, agosto l~) de 1888. 

El Poder Ejecutivo tomando en consideración 
la duda propuesta por el señor Contador Municipal 
de la República~ sobre si sea legal el cobro de dere
chos de fábrica en el lugar donde alguien falleee y 
en aquel donde se le inhuma cuando es trasladado á 
,otra jurisdicción, y atendiendo á que, al establecer 
ese impuesto, sólo se pudo tener en mira el crear ar
bitrios para la com.,el'vaeión y decencia de los cemen
terios, y nunca la de establecer gravámenes sobre la 
defunción, AC"CERDA: los derechos de fábricas sólo 
serán satisfechos en la Tesoreda del cementerio~ 
donde se efectúe la inhumación; quedando así am
pliado el Reglamento de H de mayo de 1881.-Co-
muníqllese. 

lHubl'icado por el SeflOl' Presidente.] 
El Secretario del Ramo, 

Alvanldo. 

La Asamblea Nacional de la Hepúblida de El Salvador: 
Considerando: 

Que el artíeulo 46 del Reglamento de Cemente· 
rios vigente no tiene fundamento legal, porque la 
Constitueión sólo se limita ú garantizar el libre ejer
ci.cio de todas las religiones sin darle protección á 
nInguna, 

DECRETA: 

Artículo único.-El artículo 46 deJ Reglamento 
de Cementerios se reforma así: "El producto de los 
derechos, dedueidos los sueldos de empleados, se 
destina á los cementerios_" 

Dedo en el salón de sesiones de la A~amblea 
Nacional: San Salvador, abril once de mil ochocien
tos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente. 
Prancisco VaqHero, Jer. Srio. 
BOn'lfacio BaiTes, ~~? Srio. 

aF\ 
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Palacio Nacional: San Salvador, abril veintidós, 
de mil ochocientos ochenta y llueve, 

Por tanto: ejecútese. 

Francisco Jienéndez. 
El Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Beneficencia, 

Estelmn Castro. 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 
Considerando: que no est{t previsto el caso de 

que las Municipalidades no encuentren Tesorero pa
ra recaudar los fondos de cementerios, lo que, según 
informes del Contador de Propios y Arbitrios difi
culta la glosa y fiscalización de las cuentas, 

DECHE'rA: 

Al artículo 41 del Reglamento de Cementerios 
decretado el 9 de mayo de 1881, se agrega el siguien
te inciso: "Cuando las Corporaciones l\I unicipales 
no encuentren Tesorero, llevarán la cuenta de los 
fondos de fábricas por Clavería en la misma cuenta 
municipal, con la debida separación en el Mayor. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, á nueve de 
marzo de mil oehocientos noventa y uno. 

Car70s l~'zeta. 
El Secretario de Beneficencia, 

Alberto Jlena. 

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades, 
Decreta las siguientes reformas al Rc-'glamen to de 
Cementerios, expe<lido con fecha 9 de mayo de 1881. 

Art. l.-El artículo 41 se reforma en estos tér
minos: "En los lugares en donde no hubiere hospi
tales, las cuentas de los cementerios serán llevadas 
por los Tesoreros municipales ó Claverías, en el mis
mo Libro en que se llevan las cuentas municipales, 
bajo la misma fianza que hayan otorgado dichos Te-

aF\ 
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sorGl'os, quienes gozarán del hOllorario (pIe la Corpo
ración les seflalal'o." 

Art. 2.-El inciso segundo del artículo 4~~ se re
forma así: 

"Pagados los derechos, el Tesorero dará una bo
leta al interesado, quion la presentará al Alcalde 
J\Iunicipa,l para que ésto ordene lct inhumación del 
cmlú ver." 

"El 'l'e30rCl'O ó los Claveros cOlllprobarán la 
partida con la firi.mt elol en terall te ú otra á ruego si
no supiere, ó con el talón si la boleta fuere talo
naria. ~, 

Dado en el PalaGio del Ejecutivo: San Salva
dor, marzo 11 do lSfl2. 

Cor7os E:ctu. 
El 8e~retario d0 E,tado 

en el llc"pacho de Beneficencia, 

BstelJ(1n Castro. 

El Poder Ejecutivo, 

Considerando: que es !1ecesario reformar el a
rancel vigente de Cmnontorios haciendo un aumento 
pl'oporeional á los gastos que ahora exigen la COll
,··.;el'vación y mejora de osos lugares; y con presencia 
de la exposición que sobro el particular ha prüsenta
do la .1 unta Directiva dol Hospital de esta, ciudad, 

DECRETA: 

Refórmase dicho Arancel, de la manera siguien-
te: 
Por un lugar para mamioleo, de tres varas 

de largo por vara y media de ancho. __ ~ 
Por un lugar de doble latitud _ _ __ _ 
Por cada ~ntelTamiento en esos dos lugares." 
Por una sepultura de fábrica media ____ . _ " 
Por el refrendo de la sepultura de fábrica 

media, por el término de cinco a11os. 
Por una sepultura de fábrica Ínfima. ___ - _" 

aF\ 
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150.00 
i31JO.00 

20.00 
12.00 

10.00 
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Por la extracción de una osamellta para de
positarla fuera del Cementerio, previa 
licencia de la autoridad respectiva, si 
dicha osamenta se extrae de fábrica 
media ....... _. ------ ._ .. $} 25.00 

Por su extracción de mausoleos. __ . ;-)0.00 
Por cada certificación de defunción que ex-

pida el Administradol' del Hospital ó 
del CPIl1011 torio, en su caso. _ . . _ . " ~. 00 
Dado en 01 Palacio del Ejecutivo, en San Salva-

dor, Ú ~3 de agosto de 189:3. 

Carlos Ezeta. 
El Secretari,) de Estado ero 
el Despacho de Beneficencia, 

Estev({ n Cn sti'O. 

La A~alllbl('a Kacionol Legis~ati\"a (le El ~ah'<Hlor-: 
Considerando: 

(~ue es conveni(mte á los intereses de la genera
lidad reformar el arancol vigente do cementOl'ios: 
porqno lo~ del'cchos en él asignados son muy excesi
vos y no esUm distribuidos dc~ una manera justa '.: 
equitativa, 

DECRETA: 

Al't. 1?--Los derechos que en lo snces;,'o (lobol: 
cObntl'Se será confol'lllo Ú In eaü:goría de las pobla· 
ciones que se establecon'i en la Ley de Arbitrios 1I1n·· 
uicipnJes y de la numOl'a siguiente: 

Por 1m lugar para Hlausolpo, de dos metros ein
ClWllla y un e('lltíl1lutl'OS de largo, y un met]'o veill
tis(~is ('('lltíllwtl'OS (l(~ HuellO, en las llolJhwioJl(~s dn ]:~ 
cat('gol'ía su (~o\¡rarúll ;f' 7.).Ü() 
]~n las de ~:I categol'ia .)().oo 
En las de :3:' :~.).()O 
En las do 4:' 23.00 
y en las de ;"):'" ....... _ . . ." 20.00: 

Por un lugar de dobles dimensiones, se cobl'al'ú 
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el doble de las cantidades respectivamente indicadas: 
Por el segundo enterramiento y siguientes, en aque

llos mausoleos, se cobrará en las poblaciones 
de P y 2~ categoría *' 10.00 

En las de i3~ categoría. - - - - - _ 8.00 
Y en las 4~ y ji} _ - - -. _____ . _ _ _ ;).00 
Por una sepultura de fábrica media, que 

de bc construi l' el in tercsa,do, on el pri-
mer 1 ustl'O pagará. ____ _ 

En los siguientes ___________ . _ _ _ _ . " 
Por un nicho para párvulos ____ . __ _ 
Por un nicho p¡Ha adultos _____ . ____ " 
Por la sepultura de fábrica ínfima, cuando 

el in tCl'osado haga la fosa_ 
Cuando se haga por la Administración __ 
Por la extracción dc una hosamcnta para de

po~itar en el cementerio ó fuern de él, 

10.00 
5.00 

20.00 
30.00 

1.00 
l.;íO 

previa licencia de la autoridad local. __ " 30.00 
Art. 2?-(~ueda derogado el Decreto Legislativo 

de 23 de agosto de 1893 y demás leyes que se opon
gan ú la pl'esen te 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Le
gislativa: San Salvador, lllayo nueve de mil ocho
cientos noventa y cinco. 

Juan Ji'. Cai:jtI'O, 
Vicepresidente. 

Ramón Carcía González, Miguel T. ¡tiolina, 
ler. Srio. 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo once 
de mil ochocientos noventa y cinco. 

Por tanto: ejecútese. 

R. A. Gutiérrez. 

aF\ 
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Palacio del Ejocutivo: 
San Salvador, 20 de enero de 1898. 

El Poder Ejecutivo, considerando que por la 
Ley de Secularización de Cementerios de ;) de mar
zo "de 1881, no tiene razón de ser el artículo 5? del 
Heglamemto del Hamo expedid.o el 9 de mayo del 
nmmlO aúo, ACU.81WA: dcrog-<tl' en todas sus partes el 
refcrido mtLenIo ;)~l referentc ú disidentes y suici
das, cnyos cadáveres Sel'Úll sepultados en cualquier 
parte del recin to de los comen tedos. 

[Hubl'i 'ado por el seüor Presidente.] 
F,l ~Iinistro ,lel Ramo, 

lJonilla. 

La A~alllblea Nacional del Estado do El Salvador 
eH la. H.opúLlica ~\[ayol' de C<,ntro América, 
Considerando: que es conveniente ú los intereses 

de la generalidad reformar el Arancel vigente de Ce
men terios, porque los derechos en él asignados son 
muy exiguos y no están distribuidos de una manera 
justa y equitativa, en 11S0 de sus facultádes, 

DECHETA: 

Art. l'.'-Los derechos que on lo sU'osivo de
ben cobrarse sel'ún conforme ú la categoría de las 
poblaciones que está establecida en la ley de arbi
trios municipales y de la manera siguiente: 

Por un lugar para un mausoleo de tres metros 
de largo por un metro cincuenta centímetros de an
cho, en las poblaciones de 1~ categoría se cobra-
l'Ú._ •• __ .. . .•. _.$ 100.00 
En las de 2'.l categoría . _ ." 7;).00 
En las de :l'.l " .... " 50.00 
En las de 41

•
l 

" 33.00 
En las de 3~" ............. " 25.00 
Por un lugar de dobles dimensiones se co-

brará el doble de las cantidades respec
tivamente indicadas. 
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Por el segunüo entel'l'arniento y biguientes 
(\n aqucllo;,; mausoleos se l'obral'áll en 
a(1u01las poblaciones de P categol'Ít"L.:fi 

En las de :2'.' categoría .... _ o"~ 
En las de :3:' _ . " 
En las de 4~ y j'.' " _. " 
Por una sepultura de fábrica media que de-

be eonstl'llir el intm'csado en el primer 
lu¡:;tro pagará. __ . . ___ ." 

En los siguientcs. _. _ . 
POI' un ni<JlO para p!irvulos._ 
Por un nicbo para adultüs " 
POI' 13 sepultura (le fábrica ínfima, cuando 

el ü1tol'esado haga la fosa . __ . _ . . _" 
Cuando ¡:;e haga por la Administración del 

Cementerio en las poblaciones de 1'.' C;l

te!.!,·ol'Ía .. 
En las' nol)lacioll(\s de :2'.\ (';üegorÍn 
En las llOblaciol1(\s (le ;)'.', 4'.' Y j'.' eategol"Ía." 
Por la extl'aceión dp una os:nnenta para de-

posital'b en el Cementerio ó fuera de 

15.00 
1000 
8.00 
J.OO 

1G.00 
10.00 
30.00 
JO.OO 

·1.00 

;300 
:2.,")0 
1.JO 

él, previa licencia de la autoridad local" ;10.00 
. .'ht. :2~)-Por la illhumación de eadáver'3s en los 

tem p10s se paQ:m'á: 
En las eilldacl(·s (le 8,\11 ~;tl-vadol', Santa 

AIl;l, tlan ~\r ignel, ~ons()Jlate )" S;mta 
Tecla. :fi 30.00 

l~n las ('nueceras de los otros departaIl1üll' 
tos. 20.()O 

En las cabeceras de Distrito 10.00 
En las demás ,'iIlas y pueblos. __ . _ ." J.OO 

Dcbi('wl0 distrihuirse tI pl'odueto ('11 e¡:;i(\ artÍ. 
culo nOIllIH'()I}(1i<1o, de' la nULIlera qun signe: l,a Illi· 
tatI, {¡ buudieio (1(~ la lllstl'uc('ión Públil';l y la otra 
mitad. s(\ .lividil'ú (~Il dos pal'ks iguales. una á ueme
ficio de las Municipalidades y otra á fa VOl' d.el fon
do de cementerios. 

Art. :~?-Queda derogado el Decreto Legislativo 
de 9 de mavo de 1893. , ~ 
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Dado en el salón de sesiones del Poder Legis
tivo: tkm Salvador, ú los diez y nueve días dpl mes 
de abril de mil ochocientos noventa y ocho. 

1. fr[arenco, 
1 eL Srio. 

T. Romero, 
Presidente. 

J. 11 enuí nrlez, 
2u. ~ri(). 

Palaeio del Ejecutivo: San Salvador, abril ~8 
de 18m.;. 

Por tanto: ejecútese. 

R. A. Gatiérrcz. 
El Suhsecretario de Estado 
en el DespaehG del Interior, 

Joafjuín Bonilla. 
, 

La AsamhIna Nacional Legislativa de la Hq111b1ica 
ck El t\alvadol', 

Considerando: 
Que es eonveniente fijar de un modo mús e(lui

tativo el arancel de cementerios, en uso de sus fa
cultades constitucionales, 

l)ECnwrA: 

A rtíe1l10 l.-Los (lüreehos que deben pagarse 
eOnf0l'111p al m:lllc(,l expl'esado, se cobrarán en la 
forma siguiente: 

POl' un lugal' para mausoleo, de dos metros qui
nientos ocho milímetros ele largo por un metro dos
cientos cincuenta y cuatro milímetlos de ancho. 

En las poblaciones de 1'.' categoría $ 100 
2'.' ro-

1;) 

[jO 
4-'.' 
~~ 03 

" " "" " -POI' un lugar de dohles dimensiones se cobrará 
el doble de las cantidades respectivamente indicadas. 

Por el segundo enterramiento y cada uno de los 
siguientes, en los puestos de mausoleo, se cobrarú: 
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En las poblaciones de 1~ categoría. ~ 10 

" " " 
2~ 8 

" " :3'.'" " 6 

"" " 
" 4~ Y 5~ " _ _ _ _ _ _" 4 

Por una sepultura de fábrica media, que debe 
construir el interesado: 

Por el primer lustro se pagará. _ 
Por 'cada uno de los siguiuntes _ 

~ 10 

" Por convertir una fúbrica ínfima en 
media _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ " 

Por la sepultura de fúbrica Ínfima cuan-
do el interesado haga la fosa _ _ " 

Cuando se haga por la Administración del 
m8n terio: 

9 

1 
ce-

En las poblaciones de P categoría 
" 2(.1 

"" " de :L', ,.r~ y G~ " 

1. 73 
1 30 
1 23 

Por un nieho para pÚl'vulos 

" "" " 
adultos 

Por la extracción de una, hosamenta 
para depositarla fuera del cemente-
rio, previa licencia de la autoridad 
municipal respectiva. _____ _ 

Por abril' y cenal' un nicho do mauso
leo con matel'iales y operarios del 

23 
" 40 

cementerio _ . ___ . _____ ... _ _. " 10 
Art. 2.-(¿ueda pl'ollibida la inhumación de ca

dáveres en los tem plos, exceptuándose las conce
siones especiales dadas por esta Asamblea. 

Art. 3.-8e deroga en todas sus partes el Decre
to Legislativo de 19 de abril de 1898. 

Dado en el salón d(\ sesiones del Poder Legisla
tivo: Han Salvador, abril diez y ocho de mil nove
cientos novellta y nueve. 

C. V. j}Iimnda, 
Pro-Srio. 

Dionisio ATáuz, 
Presidente. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, ú diez y 
llueve de abril de mil ochocientos noventa y mwve. 

Por tanto: ejecútese. 

T. Regalado. 
El Subsecretario de Estado 

tn el Despacho de Gobernación, 

R(fjáel. Y (l ómcz. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, junio 2:3 do 1899. 

El Poder Ejecutivo, considerando: que en el 
nuevo Heglamento de Cementerios, decrotado por la 
Asamblea Nacional anterior, no se ha determinado 
de una manera clara y precisa la, venta de medios 
puestos, eil'cunst:mcia que se hace llecesaria estable
cer por cuanto no todos pueden comprar puestos en
teros: y como esta enajenación en llada afecta las 
rentas do cementerios, ACUEHDA: los Alcaldes l\Iuni
Dipales de todas las poblaciones de 1¿1, Hepública, que
dan autorizados para la venta de medios puestos en 
los cementerios de sus l'esp6ctivas localidades, de
biendo pagarse en la rresorería correspondiente la 
mitad de los derechos asignados ú los puestos e0111-

pletos.-Collluníquese. 
[Hubricado pOl' el sellor Presidente.] 

El Subsecretario del Itamo, 

d' A ubuisson. 

}IINISTEHIO GENERAL 

El Supremo Poder Ejecutivo, 

rromando en consideración que el sistema de 
confiar ;'t .T untas Directivas la Administración de los 
Establecimientos de Beneficencia, no ha producido 
en la prúctica los buenos resultados que se tuvieron 
en mira; que, por consiguiente, es preferible poner 
cuda uno de dichos esblecimientos bajo el cuidado 
inmediato de una sola persona que asuma toda la 
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responsabilidad, y que el interés público exige que 
se remuevan, cuanto antes, las cansas qne ~e 0JlOllen 
al mejor' servicio Je las mencionadas instituciones, 

Por tanto, en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Art. 1<:'-1..os establecimientos de DenefiC'el1eia. 
sostenido~ con fondos naciona18:" sm-ím I"(>gi(los y ad~ 
ministrados por un Director de nom bl'amiento del 
Poder Ejecllti vo. 

Art. 2~-El Director deberú ser mayor de vein
ticinco aüos, de notoria honradez y ten'drú las apti
tudes :v los conocimientos necesarios para el buen 
deSemp(;110 de dicho cargo. 

Art. ;~~-El Ejecutivo fijarú, al haeür 01 nom
bramiento, la dotación d('l Director, tOlllal1<lo en 
011('n1<t las aten('iOllPS del servicio, y lo mislllO hará 
con los mnplea(los seeundarios. 

Art. -t?-I~j Dirü-5tol' darú fianza, en los mismos 
tCmninos que lo hacen los emplearlos fisnalcs, para 
garantizar el buen manejo de los fondos que admi
nistre. 

Art. ;)'.'-1..as atrilmciolJes V obligaóones del Di
rector sm'ún todas las qne, eOl;rOl"nW' {t los l'ospeeti
vos Estatntos y HeglalllPlltos, COlTcSpOlldell adual
l!1Pllte ú ¡as .Julltas Dircdivas, ¡'l'csid(~lltes y Voc:a
les de las mismas, A(1lllinistl'adol'es y 1.'esoreros. 

Sin cmbal';..(o, en los Establecimientos cuya ad
ministración sea muy eomplieada ó laborio",n, se po
drán nombrar Administradores y Tt'sor'pros, á pl'O

plwsta d(>l DÜ'ectol', y bajo su ilmlediatn l'(>spollsabi
Jidad. El} este "aso, la:s atrilnH'iones d(· los A(hni
llistra<1ol"vs y Tesoreros espeeialm.; sl'l'ím (let;l1ladas 
un el Estatuto (¡ l-?'(~glallWJltO ll'sp<,divo. 

Art. (j'.'-El Dil'edor s~)J'ú el representante legal 
del Estableeillliento para toda elase de asuntos judi
ciales, administrativos ó extrajudiciales, y le¡:ótima
l'á su personería con el atestado de su nom bl'amiento. 

Si por algún motivo justo 110 pudiere conocer 

aF\ 
2!..! 



en 11n asunto Jdermimtdo, lo avisad al Ministcrio 
de Beucdiecllcia, á fin Je que se nomure un represen
tante cspecial, quien comprobará su personalidad 
con el acuPl'do respectivo. 

Art. 7~-lnmediatamente después de entrar en 
el ejercicio de sus funeiones, el Director propondrá 
al Ejeeuti\"o el nombramiento dü los empleados se
cundarios (lue se necesiten pm'a el servicio adminis
trati\"o, 

-i\rt. f)'.'-Las actuales .Tuntas Directivas, élSí co
mo los Administradores .Y Tesoreros, cesarán en 
sus fUllciones desde el momento en que el Director 
nombrado tome posesión de su cargo. Los demás 
elllpl(~ados permanecerán en sus puestos mientras no 
sean sustituidos por otros. 

Art. !)?-El Director recibirá por inventario los 
uienes y 811Sül'es de toda dase, pertenecientes al Es
ta Llecilll i Pll too 

Art. lO.-En la primera quincena de en8ro de 
cada. afio, el DÜ'ector presentará al Ministerio del 
Hamo una Memoria detallada de su administración, 
incluvendo una nota. de los cambios haLidos en el 
lllvm~tario, y propondrá la adopción de toda clase de 
llledidas, lllótodos y proceJimientos qne tengan por 
objeto lllejorar el s(>,rvicio de 1:1, Imitiüwión. 

Art. .ll.-~l Diredor será el órgano de comu
nicación ~on las autoridades y ron los particulares. 

Art. l2.-Haul'á un Director suplente, que de
berá tellel' las mismas cualidades del propietario, 
pal'a reemplazar á éste en sus faltas temporales. 

Art. Ji3.-Qucda derogado todo lo que en los 
Estatutos y Heglamentos respectivos se opusiere al 
presente Decreto. Cada Director deberá presentar 
al ~Iinisterio de Beneficencia, lo m(LS pronto posi
ble, un proyecto de Estatuto ó Heglamento adapta
do á la llueva organización que se da á los Estable
cimientos de Beneficencia, y con todas las reformas 
é innovaciones que se creyeren necesarias para me
jorar el servicio. 
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. Art. 14.-El presente Decreto tendrú fuerza o
blIgatoria quinee días despul's de su publicaeión en 
el "Diario Oficial." 

Dado en San Sal vador, á los tres días del mes 
de octubre de mil novecientos cuatro. 

P .José Escalón. 

I<Jl Secretario de Estado en los Despachos 
de Rebcioncs Exteriores, Justicia y Bene· 
ficencia, 

Jfanuel Delgado. 

El Secretario de Estado en los 
lJespachos de Gobernaci6n, Fa· 
men to é Instrucción Pública, 

.l. ROS(t Pacas. 

El Secretario de Estado en los Del
pachos de Guerra y Marina, 

El Subsecretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Públi
co, encargado del Despacho, 

M. López JfenGÍa. 

P. Fi!lueroa. 

MINISTERIO GENERAL 

El Poder Ejecutivo, en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Art. l~-El artículo 4 del decreto de 3 del co
rriente se reforma así: "El Director, cuando ejerza 
funciones de Tesorero, dará fianza 8n los mismos 
términos que lo hacen los empleados fiscales, para 
gn'antizar el buen manejo de los fondos que admi
nistre." 

Art. 2?-El inciso 2~ del artículo 4 del mismo 
decreto se reforma de esta manera: "Sin embargo, en 
los Establecimientos cuyo Director teng<1 mús de 
cien pesos mensuales de sueldo h<1brá Administra
dores y rresoreros especiales, nom brados á propues
ta del Director. En este caso, la obligación de dar 
la fianza de que habla el artículo anterior correspon-
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uo á 10(3 rresorel'os, y las atribuciones ue ~stos y las 
de los Auministradol'cs especia.les, ser[m detalladas 
en los Estatutos ó Regla.mentos respectiyos." 

Arf , 3~-Los Cementerios de las poblaciones 
donde hay hospitales, serán \drr;.,;-;;trados por los 
directores de dichos e") - ComunÍ
quese. 

r ado en el Palaci0 Ejecutivo, á uiez y siete 
de oc. lbre de mil novecientos cuatro. 

1- José Escalón. 

El Secret~rio de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Fomento é 
Instrucción Pública, 

.J. R. P(tcas. 

El Secretario de E"tado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito PÚ
blico, encargado del Despacho, 

M. López. l}Iencía. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Relaciones Exteriores y 
Beneficencia, 

Manuel Delg(tdo. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Guerra y Marina, 

F. Figueroa. 

IMPRENTA NACIO!\AL, lOa. Ay. SUR, NO. 18. 
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